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entidad, para su posterior publicación en el diario oficial 
“El Peruano”;

Que, en atención a lo dispuesto en la Ley Nº 
31638, el MINEM y el Gobierno Regional de Cusco (en 
adelante, GORE Cusco), con fecha 24 de marzo de 2023, 
suscribieron el Convenio de Cooperación y Gestión, cuyo 
objetivo es fortalecer la capacidad de gestión y apoyar 
económica y técnicamente a la Dirección Regional de 
Energía y Minas o de la unidad orgánica u órgano que haga 
sus veces, para realizar las competencias y atribuciones 
en las materias de energía y minería del GORE, a fin de 
que cuente con las competencias y los recursos humanos 
necesarios que le permiten ejercer las funciones que han 
sido y serán materia de transferencia; 

Que, de acuerdo a lo señalado en el literal a) del 
numeral 6.1 de la cláusula sexta del citado Convenio 
de Cooperación y Gestión, el MINEM se compromete 
a destinar los recursos presupuestales necesarios para 
la contratación de personal profesional y especializado 
para que desarrollen las competencias en las materias de 
energía y de minería, en el año fiscal 2023, por el monto 
de hasta S/ 200 000,00 (Doscientos mil y 00/100 soles);

Que, asimismo, el literal b) del numeral 6.1 de la 
Cláusula Sexta del referido Convenio de Cooperación y 
Gestión, señala que, la segunda transferencia se efectuará 
en el segundo semestre del 2023, por la suma de S/ 100 
000,00 (Cien mil y 00/100 soles), previa presentación del 
Informe de Avances y Logros correspondiente al primer 
y segundo trimestre del 2023; asimismo, corresponde 
precisar que la presentación de los Informes de Avances 
y Logros debe contar con la conformidad de la Oficina 
de Desarrollo Institucional y Coordinación Regional de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto;

Que, mediante el Informe Nº 011-2023/MINEM-OGPP-
OPRE, la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto emite opinión favorable 
en materia presupuestal para efectuar las transferencias 
financieras a favor del citado Gobierno Regional;

Que, a través del Informe N° 288-2023-MINEM/
OGPP-ODICR, la Oficina de Desarrollo Institucional 
y Coordinación Regional de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, señala que el GORE Cusco 
cumplió con presentar los Informes de Avances y Logros 
del Convenio 2023, a través de los Informes Nº 79-2023-
GR CUSCO-GREMH/G y Nº 155-2023-GR CUSCO-
GREMH/G, dando la conformidad para que se realice la 
transferencia a favor del citado GORE, cumpliendo con 
lo establecido en la Cláusula Sexta del citado Convenio; 

Que, asimismo, cabe indicar que la Oficina de 
Presupuesto con fecha 10 de enero de 2023, aprobó la 
Certificación de Crédito Presupuestario Nº 2023-00013-
001, con cargo a la Meta Nº 0049 y SIAF Nº 0000000008, 
por el monto de hasta S/ 5 200 000,00 (Cinco millones 
y doscientos mil 00/100 soles), por la fuente de 
financiamiento Recursos Directamente Recaudados; 

Que, la Oficina Financiera de la Oficina General de 
Administración, mediante el Informe N° 304-2023-MINEM-
OGA/OFIN, concluye que el Ministerio de Energía y Minas 
dispone de los recursos financieros necesarios hasta 
por la suma de S/ 100 000,00 (Cien mil y 00/100 soles) 
en la Fuente de Financiamiento Recursos Directamente 
Recaudados, así como de los documentos sustentatorios 
requeridos, que permiten realizar la segunda transferencia 
financiera de recursos a favor del citado Gobierno 
Regional, en el marco de la Ley N° 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
por lo que resulta pertinente su aprobación;

Que, mediante Informe Nº 1095-2023-MINEM/OGAJ, 
la Oficina General de Asesoría Jurídica concluye que 
corresponde emitir el acto resolutivo que autoriza la 
transferencia financiera de recursos a favor del citado 
Gobierno Regional;

Que, en ese sentido, en aplicación de lo señalado en la 
Ley N° 31638, resulta necesario autorizar la transferencia 
de recursos del Ministerio de Energía y Minas, hasta por 
la suma de S/ 100 000,00 (Cien mil y 00/100 soles), a 
favor del Gobierno Regional de Cusco;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31638, 
Ley que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023; el Decreto Legislativo N° 1436, 
Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera 
del Sector Público; el Decreto Legislativo N° 1440, 

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto, 
el Decreto Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Tesorería; la Ley N° 30705, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Energía y 
Minas y el Decreto Supremo N° 031-2017, Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y 
Minas y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la segunda transferencia 
financiera de recursos provenientes de la fuente de 
financiamiento Recursos Directamente Recaudados por 
la suma de S/ 100 000,00 (Cien mil y 00/100 Soles), a 
favor del Gobierno Regional de Cusco; para ser destinada 
exclusivamente a la dirección o gerencia regional de 
Energía y Minas, para el fortalecimiento de la capacidad 
de gestión regional en el ejercicio de las funciones en 
materia minero energética, en el marco del proceso de 
descentralización, de acuerdo al siguiente detalle:

Fuente de financiamiento: Recursos Directamente Recaudados

Gastos Corrientes (En Soles)

2.4   : Donaciones y Transferencias
2.4.1.3.1.2  : Otras Unidades del Gobierno Regional 100 000,00

Artículo 2.- La transferencia señalada en el artículo 1 
de la presente Resolución Ministerial se efectuará según 
el siguiente detalle:

A LA:

SECCIÓN SEGUNDA  : INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS (En Soles)

Pliego 446 : Gobierno Regional de Cusco  100 000,00
Unidad Ejecutora : N° 001 Región Cusco - Sede Central
Unidad Ejecutora SIAF : N° 0789
Cuenta : Cuenta Única del Tesoro Público – CUT
RUC : N° 20527147612

Artículo 3.- Los términos y obligaciones de la 
transferencia financiera se encuentran previstos en el 
Convenio de Cooperación y Gestión, celebrados entre el 
Ministerio de Energía y Minas y el Gobierno Regional de 
Cusco, correspondiente al Año Fiscal 2023.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR ELECTO VERA GARGUREVICH
Ministro de Energía y Minas
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JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Aprueban el Programa SECIGRA DERECHO 
2024

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0356-2023-JUS

Lima, 6 de noviembre de 2023

VISTOS, el informe N° 184-2023-JUS/DGJLR-
DPJFPJ, de la Dirección de Promoción de la Justicia y 
Fortalecimiento de la Práctica Jurídica; el Oficio N° 157-
2023-JUS/DGJLR, de la Dirección General de Justicia 
y Libertad Religiosa; el Memorando N° 1617-2023-
JUS/OGPM, de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización; y, el informe N° 1193-2023-
JUS/OGAJ, de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Ley N° 26113, modificado por la 
Ley N° 27687, aprueba las Normas relativas al Servicio 
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Civil de Graduandos, SECIGRA DERECHO, el cual es 
prestado facultativamente por las y los estudiantes de 
las Facultades y Escuelas Profesionales de Derecho de 
las universidades del país, a partir del último día año 
de estudios profesionales, con la finalidad que realicen 
actividades jurídicas en dependencias del Estado, de 
manera complementaria a su formación jurídica, para 
coadyuvar a una pronta y eficiente administración 
pública y de justicia, ampliando el ejercicio práctico de la 
profesión e incentivando la responsabilidad social de las 
y los graduandos;

Que, el artículo 3 del citado dispositivo establece 
que el SECIGRA DERECHO se presta en programas 
de duración anual, cuya fecha de inicio es determinada 
por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
precisándose en el artículo 6 que corresponde a esta 
entidad organizar y coordinar con las universidades la 
asignación correspondiente;

Que, el artículo 2 de la Ley N° 27687, Ley que 
otorga carácter facultativo al SECIGRA DERECHO y 
modifica artículos del Decreto Ley N° 26113, establece 
que las dependencias de la Administración Pública 
determinarán anualmente el número de vacantes para las 
y los estudiantes que opten por participar del Programa 
SECIGRA DERECHO, a fin de asumir el pago de 
estipendio correspondiente;

Que, mediante Decreto Supremo N° 009-2014-JUS, 
se aprueba el Reglamento del Decreto Ley N° 26113, 
cuyo artículo 53 establece los criterios para la distribución 
de vacantes entre las Facultades de Derecho;

Que, conforme con el artículo 8 del citado Reglamento, 
el Programa SECIGRA DERECHO es aprobado mediante 
Resolución Ministerial del Sector Justicia y Derechos 
Humanos, en la que se determina la fecha de inicio y de 
finalización, señalando el monto mínimo del estipendio, 
el mismo que no puede ser inferior a una Remuneración 
Mínima Vital;

Que, mediante Decreto Supremo N° 003-2022-TR, 
se incrementa la Remuneración Mínima Vital de los 
trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad 
privada, estableciéndose el monto en S/. 1 025,00 (Un 
Mil Veinticinco y 00/100 Soles), correspondiendo ello el 
estipendio del Programa SECIGRA DERECHO 2024;

Que, el literal f) del artículo 64 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 013-2017-JUS, establece que la Dirección 
General de Justicia y Libertad Religiosa es competente 
para normar, promover, coordinar, desarrollar y 
supervisar el Servicio Civil de Graduandos - SECIGRA 
DERECHO; 

Que, en dicha lógica la Dirección de Promoción de 
Justicia y Fortalecimiento de la Práctica Jurídica de 
la Dirección General de Justicia y Libertad Religiosa, 
mediante Informe N° 184-2023-JUS/DGJLR-DPJFPJ, 
concluye que corresponde al Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos emitir la Resolución Ministerial 
que apruebe el Programa SECIGRA DERECHO 2024; 
asimismo, señala que conforme con el Decreto Supremo 
N° 003-2022-TR, el monto del estipendio que corresponde 
a las y los secigristas asciende al monto mínimo de S/ 1 
025,00 (Un Mil Veinticinco y 00/100 Soles) y propone que 
el referido programa se desarrolle tomando en cuenta los 
periodos del 15 de enero al 15 de julio 2024 y del 1 de 
agosto al 30 de noviembre de 2024;

Que, mediante Memorando N° 1617-2023-JUS/
OGPM, la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización, concluye que la Dirección de Promoción 
de la Justicia y Fortalecimiento de la Práctica Jurídica tiene 
competencia para formular y proponer políticas sobre el 
Servicio Civil de Graduandos – Secigra Derecho, así como 
supervisar su desarrollo, elaborar su programa anual y 
expedir los certificados que acrediten el cumplimiento del 
referido servicio;  

Que, en ese sentido, corresponde aprobar el Programa 
SECIGRA DERECHO 2024, su periodo de prestación, 
así como el monto mínimo del estipendio que deberán 
abonar mensualmente las unidades receptoras a las y los 
estudiantes o egresadas y egresados que les asignen, 
conforme con lo establecido en el Decreto Supremo N° 
009-2014-JUS;

Con el visado del Despacho Viceministerial de Justicia, 
de la Dirección General de Justicia y Libertad Religiosa, 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización, y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 
29809, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos; el Decreto Supremo 
N° 013-2017-JUS, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos; el Decreto Ley N° 26113, modificado 
por la Ley N° 27687, que aprueba las normas relativas 
al Servicio Civil de Graduandos SECIGRA DERECHO 
y las normas reglamentarias establecidas en el Decreto 
Supremo N° 009-2014-JUS;  

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Programa SECIGRA 
DERECHO 2024, que en Anexo forma parte integrante de 
la presente Resolución.

Artículo 2.- Determinar los periodos de prestación del 
Servicio Civil de Graduandos en el marco del Programa 
SECIGRA DERECHO 2024, conforme con el siguiente 
cronograma: 

Primer periodo: Del 15 de enero al 15 de julio de 2024.
Segundo periodo: Del 1 de agosto al 30 de noviembre 

de 2024.

Artículo 3.- Fijar en S/ 1 025,00 (Un Mil Veinticinco 
y 00/100 Soles), el monto mínimo que las unidades 
receptoras deben abonar mensualmente a las y los 
secigristas que le serán asignados. En el marco de su 
disponibilidad presupuestal deben procurar abonar un 
estipendio superior al mínimo establecido.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial y su Anexo en la sede digital del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (www.gob.
pe/minjus) en la misma fecha de la publicación de la 
Resolución en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese y comuníquese y publíquese.

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2231976-1

Cancelan, por causal de muerte, el título 
de notario del distrito de Alto Selva Alegre, 
provincia de Arequipa, departamento de 
Arequipa, Distrito Notarial de Arequipa

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0362-2023-JUS

Lima, 6 de noviembre de 2023

VISTOS, el Informe N° 126-2023-JUS/CN/ST/
REGISTRO, de la Secretaría Técnica del Consejo del 
Notariado; el Memorando N° 558-2023-JUS/CN, de la 
Presidencia del Consejo del Notariado; y, el Informe N° 
1208-2023-JUS/OGAJ, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0154-2019-
JUS, de fecha 24 de abril de 2019, se nombró como 
notario del distrito de Alto Selva Alegre, provincia de 
Arequipa, departamento de Arequipa, Distrito Notarial de 
Arequipa, al señor JORGE LUIS TAPIA PALACIOS;

Que, mediante Oficio N° 114-2023-CNA, el Colegio de 
Notarios de Arequipa comunicó al Consejo del Notariado 
el fallecimiento del señor JORGE LUIS TAPIA PALACIOS 
y solicitó tramitar la cancelación del título del notario; y, 
conjuntamente con el Oficio N° 138-2023-CNA, remitió los 
antecedentes relacionados con la citada cancelación;


